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Constancia secretarial: A despacho de la señora Juez, informando que el 15 de noviembre de 

2022 a las 12:21 pm, se allegó memorial de la señora MARISOL RAMÍREZ RINCON otorgando poder 

al abogado JOSÉ EDINSON MARTÍNEZ SILVA. 

 

 
OSCAR SERNA 

Escribiente 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 1959 

PROCESO EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL C/S 

MENOR CUANTIA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00236-00  

Diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta, que el poder allegado por el abogado José Édison 

Martínez Silva, para que se le reconozca como apoderado de la señora MARISOL 

RAMÍREZ RINCÓN, reúne los requisitos tanto del Artículo 74 del Código General del 

Proceso, como el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, además es abogado 

inscrito y tiene vigente su inscripción, se reconocerá personería, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

Cabe advertir, que si bien, se allegó el Despacho Comisorio diligenciado 

por el Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Cali-, al Apartamento 304 Torre D, Conjunto 

Rincón de La Flora 2 de Cali Valle, ratificando sobre los documentos allegados por la parte 

ejecutante, no habrá necesidad de agregarlo al expediente, toda vez, que por Auto No. 

1755 del 05 de diciembre de 2022, se cumplió con dicho trámite.-archivos 40,41, y 45. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle,  

R E S U E L V E: 

1°.- RECONOCER al Dr. JOSÉ EDINSON MARTÍNEZ SILVA como 

apoderado judicial de la señora MARISOL RAMÍREZ RINCÓN, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

2º.- Por secretaria, compartir el enlace No. 76-834-40-03-003-

2021-00236-00 al abogado JOSÉ EDINSON MARTÍNEZ SILVA al correo electrónico 

suministrado. 
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3º.- Sin necesidad de agregar la comisión realizada por Juzgado 

Treinta y Seis Civil Municipal de Cali-, por las razones expuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
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